RESOLUCIÓN N. TAT-3014-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece horas con cincuenta minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por BVB, cédula de identidad ..., en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N. TAT-396-15.


RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, conoce el Oficio DAJ-2015-001743 del 20 de mayo del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en el que indica lo siguiente:

“Conoce esta Dirección de Asuntos Jurídicos del artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria 76.2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el cual se acordó aprobar las recomendaciones emitidas en los informes, emitidos por el Departamento de Administración de Concesiones, individualizando fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios: y entre esos está el oficio DACP-20121070, de dicho departamento.

Al respecto, hemos de informar lo siguiente:

Mediante artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria 76-2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el oficio DACP-2012-1070, del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, mismo que recomienda:
1- Tener por no adjudicado al señor BVB, cedula número ..., por tenerse por demostrado que tiene un salario superior al mínimo establecido en el artículo (sic) 7337. Artículo 2. (…)

No obstante lo anterior, en el Articulo 7.14.3 de la Sesión Ordinaria 76-2014, se solicita a esta Dirección de Asuntos Jurídicos, iniciar Procedimiento Administrativo contra el señor BVB, cédula de identidad número ..., quien no es concesionario, solamente presento solicitud para el otorgamiento de un permiso de taxi, con fundamento en el transitorio X de la ley 7969. Por lo tanto no se puede iniciar procedimiento administrativo en su contra.

En virtud de esta situación, lo que corresponde a (Sic) dejar sin efecto el artículo 7.14.3 de la Sesión Ordinaria 76-2014, y someter nuevamente a conocimiento de la Junta Directiva el informe DACP-2012-1070 y adoptar el acuerdo correspondiente.”

A su vez, en el citado acuerdo se conoce el oficio DACP 2012-1070 del 20 de febrero del 2012, emitido por la Comisión Encargada del Análisis y Recomendación del Proceso de Otorgamiento de Permisos de Taxi que indica lo siguiente:

“Conoce esta Comisión Encargada del análisis y Recomendación del Proceso de otorgamiento de permiso de taxi, del señor BVB, cedula de identidad ..., solicitud de permiso para operar servicio público modalidad taxi, en razón de lo cual se tienen lo siguiente:

· Que el señor BVB, cedula de identidad ..., presento ante Ventanilla Única de este Consejo, bajo el expediente 132015, solicitud formal para el otorgamiento de un permiso de taxi, con fundamento en al Transitorio X, Ley 7969.

· Que mediante Articulo 3.2.5 de la Sesión Ordinaria la Junta Directiva conoció el resultado de la evaluación de la solicitud de permiso para operar servicio público modalidad taxi, presentada por parte del señor BVB, cedula de identidad X-XXXX-XXXX, de conformidad con' lo dispuesto en el Transitorio X de la Ley 7969.

· Que en el punto 1 del por tanto, la Junta Directiva dispuso:

· 
"1. Prevenir al señor BVB, cedula de identidad ... a fin de que aporte, en un plazo de 10 diez hábiles, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, una certificación de la Caja Costarricense del Seguro Social en donde consten sus salarios devengados los últimos cinco años

-Que el acuerdo fue debidamente notificado por parte de la Secretaria Ejecutiva al señor VB en fecha 21 de junio 2011.

-Que el señor BVB, cedula de identidad ..., bajo el expediente 156392, presento la certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual constan los salarios devengados, en las cuales se determine que tiene un salario por encima al mínimo, conforme la Ley 7337, Articulo 2.

-Que en la Sesión Ordinaria 37-2011 la Junta Directiva no solo conoce y aprueba el informe de la Comisión Encargada del Análisis y Recomendación de Proceso de otorgamiento de los permisos, sino que también en su Artículo 3.2 aprobó el procedimiento de formalización de dichos permisos, conforme a lo dispuesto en el Transitorio X de la Ley 7969.

-Que dentro de las OBSERVACIONES GENERALES, se tiene en el punto 3 y 5 lo siguiente:
"3. En caso de que el solicitante aparezca cotizando para la CCSS con un salario igual o superior al mínimo establecido en el Artículo 2 de la Ley 7337, se tendrá como no adjudicado".

POR TANTO:

Una vez analizada y revisada la documentación que aportó el señor BVB, cedula de identidad ..., por parte de la Comisión Encargada del análisis y Recomendación del Proceso de otorgamiento de permiso de taxi, se determina que los salarios devengados corresponden a un monto por encima del salario mínimo dispuesto en la Ley 7337, Articulo 2, razón por la cual esta Comisión se permite presentar la siguiente recomendación:

1. Tener por no adjudicado al señor BVB, cedula de identidad ..., por tenerse demostrado que tiene un salario superior al mínimo establecido en el Artículo 7337, Articulo 2, se adjunta copias certificación Caja Costarricense de Seguro Social. (…)”

En razón de lo anterior la Junta Directiva, acuerda basada en los fundamentos, motivos y contenidos aprobar las recomendaciones de ambos informes, considera lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA por unanimidad de los presentes:

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DAJ 2015-001743 y DACP 2012-1070, todas las recomendaciones emitidas en los mismos, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
2. Dejar sin efecto en el artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria 76-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
3. Tener por no adjudicado al señor BVB, cédula de identidad número …, por tenerse demostrado que tiene un salario superior al mínimo establecido en la Ley No. 7337, Artículo 2.” (Léanse los folios del 30 al 32 de expediente administrativo TAT-396-15)

SEGUNDO. - El recurrente BVB interpone el 16 de junio del 2015, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA en contra el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:

“(…) 
Luego de asignárseme y de ostentar derecho (desde el año 2012) de un Permiso de Taxi, a tenor de las disposiciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969; mediante su Acuerdo No. 7.14.3 de su Sesión No. 76-2014 se dispone —ERRÓNEAMENTE-Iniciarme un Procedimiento de Caducidad y/o Cancelación de Concesión en cuanto dicho derecho o permiso. Ello por estimar que al asignárseme YO DETENTABA UN SALARIO MAYOR AL MÍNIMO DE LEY, SEGÚN REPORTE A LA CCSS.

Al percatarse de que YO NO SOY CONCESIONARIO, se dispone SUPUESTAMENTE CORREGIR dicho Acuerdo y mediante su Acuerdo hoy impugnado se dice que LUEGO DE TENÉRSEME COMO ADJUDICATARIO DE UN PERMISO DE LOS ALUDIDOS (TRANSITORIO X DE LA LEY No. 7969), SIN MÁS NI MÁS, SIMPLEMENTE, SE ME DEBE TENER COMO "NO ADJUDICATARIO".

Es decir, lo dado con todo un Procedimiento de rigor, SE VIENE A DESHACER DE UN DEDAZO Y DE FORMA INDEBIDA E LEGAL. Presentándose, cuando menos, DOS SERIOS VICIOS DE LEGALIDAD Y DE NULIDAD en la especie. Veamos:

Primeramente, PARA JUZGAR MI CASO NO HAY LEGALIDAD DEBIDA Y SE VIOLENTA EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. Así es, mediante su Acuerdo No. 3.2.1 de su Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, la Junta Directiva del CTP dispuso el Procedimiento y los Requisitos para actuar según lo ordenado por el TRANSITORIO X de la Ley No. 7969 (…)

Y dentro de los requisitos dispuestos determinó que EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE APARECIERA COTIZANDO PARA LA CCSS UN SALARIO IGUAL O SUPERIOR AL MÍNIMO ESTABLECIDO POR ARTICULO 2 DE LA LEY No. 7337, SE TENDRÁ POR NO ADJUDICADO (el cual es un Requisito Ilegal).

Siendo preclaro que el TRANSITORIO X antes citado NO CONSIGNA REQUISITO ALGUNO MAS QUE SE TRATE DE UN OFERENTE CALIFICADO EN CUANTO AL PRIMER PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE TAXIS, QUE SE SEA TAXISTA (PRECEDENTEMENTE) Y QUE NO SE HUBIERE RESULTADO COMO ADJUDICATARIO EN CUANTO AL MISMO. TODO LO CUAL YO CUMPLÍ.

NUNCA SE FIJA UN REQUISITO O CONDICIÓN COMO LA COMENTADA Y POR LA CUAL SE ME AFECTA CON EL ACTO IMPUGNADO. VIOLENTÁNDOSE EN MI CONTRA Y EN MI PERJUICIO LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y DE TIPICIDAD ANTES DICHO, PUES EL REQUISITO EN CUESTIÓN NO PRESENTA SUSTENTO Y/O FUNDAMENTO EN NINGUNA NORMA LEGAL PREVIA. (…)

Unido y correlacionado con lo anterior, se tienen que en un Caso IGUAL al mío, el Tribunal Administrativo de Transporte, de forma vinculante para Ustedes (…)

Además, es evidente que mediante el Acuerdo que Impugno SE HABLA DE LA DEFINICIÓN DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MODALIDAD DE TAXI, CUANDO LO Mb ES UNA SITUACIÓN RELATIVA A UN PERMISO DE TAXI (NO A UNA CONCESIÓN). Y se habla también de INICIOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, LO CUAL NO APLICA EN MI CASO. Es decir, HAY DISCORDANCIA Y CONTRADICCIÓN EN LO ACTUADO, LO CUAL INTRODUCE UNA FALTA O VICIO DE DEBIDO FUNDAMENTO Y MOTIVO. Reitero, lo que yo pedí ES UN PERMISO DE TAXI Y LO QUE ALUDE EN ACTO OBJETADO EN TORNO A MI, NO ES CORRELATIVO A ESA PRETENSIÓN.

Unido y ligado a lo anterior, el Oficio No. DACP-2012-1070 del 20 de Febrero del 2012, define mi caso y mi Petición "BASÁNDOSE" en Criterio QUE LA LEY NO CONTEMPLA Y QUE YA SE HAN SUPERADO A ESTE MOMENTO. Lo que pasa es que el caso es tan Viejo y el Oficio referido también, QUE AL NO ACTUALIZARSE, SE HA TOMADO UNA POSICIÓN ERRADA. Toda vez que existen Criterios Vinculantes del Tribunal Administrativo de Transporte y la Procuraduría General de la República, los cuales mandan que EL TENER UN SALARIO MAYOR AL SALARIO MÍNIMO DE LEY, ES DECIR, EL TENER SOLVENCIA ECONÓMICA, SEGÚN EL PRINCIPIO DE NO LUCRATIVIDAD SISTEMÁTICA EN MATERIA DEL SERVICIO PÚBLICO NO ES OBSTÁCULO PARA TORNARSE EN PRESTATARIO DEL MISMO.

(…)

Confirmándose así que al no ser la lucratividad (Principio de Servicio al Costo) lo principalmente buscado en cuanto a la Prestación del Servicio de Interés, es menester que el Operador del Servicio se presente como una persona de solvencia económica, para poder así mantener el Servicio Público preponderante, pese a mermas en los ingresos. Para sostenerlo así, incluso, con patrimonio o capital de trabajo propio, en rigor del cumplimiento de los Principios Fundamentales del Servicio Público de Continuidad y Eficiencia.

En fin, lo dable es que las Placas de Taxi se den a personas con plena y debida solvencia y capacidad financiera. Y no a personas que en caso del menor desajuste, choque, avería o situaciones de merma en sus ingresos producto de su operación, NO PUEDEN SOPORTAR EL MANTENIMIENTO DE SU OPERACIÓN.

Lo peor es que tales limites económicos se están valorando —de forma impropia, pues no hay Norma Legal que así lo disponga- para efecto de autorizar Derechos de Taxi que la Ley permite. Realmente es absurdo que para poder ser asignatario de un Taxi se tenga que ser algo así como "un limpio". Cuando por la generalidad de los gastos e inversión que importa el poner en operación, explotar y mantener un Concesión de Taxi (vehículo, seguros, mantenimiento, combustible, cánones, taxímetro, etc. ..) y para evitar el comercialismo de las Placas de Taxi, LO MEJOR ES ASIGNAR LAS PLACAS DE TAXI A PERSONAS CON DEBIDA SOLVENCIA ECONÓMICA.

Así las cosas, en lo que se ha Actuado en mi Caso, SE DETERMINA UNA ACTUACIÓN (LA QUE SE OBJETA) VICIADA DE NULIDAD ABSOLUTA, PUES LA MISMA SE GENERA CON UN MAL FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN; TODA VEZ QUE LO QUE VALORA POR PARTE DE ESE CONSEJO ES ABSOLUTAMENTE INCORRECTA Y SE BASA EN UNA OPINIÓN DEL TODO ERRADA Y ANTIJURÍDICA. Sobre la Indebida Motivación mucho se ha dicho. (…)

CONCLUSIÓN Y PETITORIA:

Conforme lo expuesto antes, es evidente que lo ACTUADO EN MI RELACIÓN Y EN MI CONTRA es del todo NULO, pues el Requisito que se me exige cumplir y con el que se me valora y se afecta mi Permiso de Taxi asignado conforme las determinaciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969, NO PRESENTA FUNDAMENTO LEGAL, violentándose la Legalidad y la Tipicidad pertinentes; así como Actuándose de forma NULA pues se infringen los Principios dichos y, además, SE ME AFECTA SIN SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE RIGOR.

Pido así se ANULE LO ACTUADO, SE DISPONGA LA ILEGALIDAD Y NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO Y SE ME RESTITUYA COMO PERMISIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TAXI, CONFORME LES DISPOSICIONES DEL TRANSITORIO X ANTES ALUDIDO.
De no darse lo pedido en primera instancia, solicito se eleve mi caso ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (…)” (Léanse los folios del 7 al 29 del expediente TAT-396-15)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 63-2015 del 12 de noviembre del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-003793 del 5 de noviembre del 2015, en el cual se indica lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: Sobre la legitimación: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Publica, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo del recurrente en la persona del señor BVB, se tiene por legitimado para la presentación de la solicitud de nulidad.

SEGUNDO: Sobre el incidente de nulidad: Alega el recurrente, que existe nulidad del acuerdo recurrido, al no tener motivación.

La motivación, según el Magistrado Ernesto Jinesta Lobo, debe ser entendida como:

"La motivación se traduce en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo, y normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados "considerandos"-parte considerativa-. La motivación al consistir en una enunciación de los hechos y el fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de intencionalidad de esta y una pauta para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo."(…)

Para la atención del presente asunto, debemos indicar, que el recurrente, señala que existe falta de motivación, en virtud de considerar que el requisito señalado en el artículo 3.2 de la sesión ordinaria 37-2011, que indica que los interesados en obtener un permiso al amparo del Transitorio X de la Ley No. 7969, debían tener un salario inferior al salario al mínimo, según certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Al respecto, es necesario considerar que la Ley No. 7969, tiene un fin social, que busca brindar oportunidades de ingresos económicos a familias que lo necesiten, de manera que, el Consejo de Transporte Público, en use de las atribuciones del artículo 7 de la Ley No. 7969, consideró oportuno establecer este requisito, que no fue debidamente impugnado por el recurrente, de manera tal que, no es este el momento procesal oportuno para indicar que el requisito es ilegal, pues inclusive se le hizo una prevención mediante artículo 3.2.5 de la sesión ordinaria 37-2011, en la que se indicó: "no aportó la certificación de la Caja Costarricense del Seguro Social, para dar cumplimiento al inciso b, del transitorio IX de la Ley N° 7969". Consta entonces que, era de conocimiento del recurrente, el requisito solicitado, y que inclusive aparte si no estaba de acuerdo con el mismo, debía impugnar correctamente los actos administrativos que lo establecieron en el momento correspondiente.

Por otra parte, es importante aclarar que el acuerdo recurrido no carece de motivación, por cuanto su fundamento se sustenta en el oficio DACP-2012-1070 del 20 de febrero del 2012, que indica claramente las razones del rechazo de la pretensión del señor VB, para obtener un permiso de taxi, al amparo del Transitorio X de la Ley No. 7969, pues se señala que no cumplió, precisamente con el punto 3 de las observaciones generales del artículo 7.2 de la sesión ordinaria 37-2011 que señala: "3. En caso de que el solicitante aparezca cotizando para la CCSS con un salario igual o superior al mínimo establecido en el Artículo 2 de la Ley # 7337, se tendrá como no adjudicado.", de manera que la Comisión Encargada del Análisis y Recomendación del Proceso de Otorgamiento de permisos de taxi, concluyó que el salario del señor VB, era superior al salario base, situación, que en ningún momento ha sido cuestionada por el recurrente, de manera tal que, al tenerse por incumplido uno de los requisitos establecidos por la Junta Directiva para el otorgamiento del permiso, la solicitud fue rechazada, y debe mantenerse en ese sentido, razón por la que tanto el incidente de nulidad como el recurso de revocatoria, deben ser rechazados.

RECOMENDACIÓN:

En virtud de las consideraciones de hecho y derecho realizadas en el presente informe, esta Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda a los señores miembros de la Junta Directiva lo siguiente:

1.- Rechazar tomando como fundamento, motivos y contenidos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe por esta Dirección, el recurso de revocatoria e incidente de nulidad contra el artículo 7.12 de la sesión ordinaria 312015 presentados por el señor BVB, por ser improcedentes.
2.- Elevar para lo de su competencia el Recurso de Apelación a conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes (sic) (…)” (Léanse los folios del 3 al 5 de expediente administrativo TAT-396-15)

 
Con ocasión del criterio emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar el Recurso de Revocatoria y dispone elevar ante este Tribunal la Apelación respectiva. 

CUARTO. -	En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que el recurrente se le rechazó solicitud de permiso de taxi en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el Acuerdo referido.  En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de permiso de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, fue notificado el 9 de junio del 2015, vía fax, y el 16 de junio del 2015, el señor BVB, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, ante lo cual se tiene que las acciones recursivas fueron interpuestas en tiempo.

3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A- El señor BVB solicita se le otorgue permiso de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, de conformidad con la reforma realizada por la Ley N. 8833 el artículo X a la Ley N. 7969.
B- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 3.2.5 de la Sesión Ordinaria 37-2011 del 26 de mayo del 2011, conoce recomendación de la Comisión encargada del análisis y recomendación del proceso de otorgamiento de permiso de taxi, y acuerda prevenir al señor BVB, que aporte certificación de la CCSS en donde consten los salarios devengados en los últimos cinco años. (Ver folio 41 de expediente TAT-396-15)
C- El señor BVB, aportó la certificación prevenida. (Ver folios 39 y 40 del expediente TAT-396-15).
D- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.14.3 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, conoce el oficio DACP-2012-1070 del 20 de febrero del 2012 emitido por la Comisión encargada del análisis y recomendación del proceso de otorgamiento de permiso de taxi, que recomienda tener como no adjudicado al señor BVB, acuerda aprobar las recomendaciones y ordenar el inicio de procedimientos administrativos, de acuerdo a las recomendaciones de los informes.
E- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, conoce el Oficio DAJ-2015-001743 del 20 de mayo del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y el oficio DACP-2012-1070 del 20 de febrero del 2012 emitido por la Comisión encargada del análisis y recomendación del proceso de otorgamiento de permiso de taxi, y acuerda: 1 Dejar sin efecto el artículo 7.14.3 de la Sesión Ordinaria 76-2014, y denegar la solicitud de permiso por acreditar un salario superior al mínimo establecido en el artículo 2 de la Ley 7337, por lo cual se considera como no adjudicado según las disposiciones de los puntos 3 y 5 del Acuerdo 3.2.1 de la Sesión Ordinaria 37-2011.
F- El 16 de junio del 2015, el señor BVB, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, y refiere en su recurso que: 1) Tiene un permiso de taxi desde el 2012. 2) Que al percatarse el CTP que no es concesionario, se dispone supuestamente corregir el acuerdo luego de tenérseme como adjudicatario de un permiso del Transitorio X de la Ley 7969, simplemente se le indica que se le tiene como no adjudicatario, sin un procedimiento de rigor. 3) Que en el acuerdo 3.2.1 de su Sesión Ordinaria 37-2011 del 26 de mayo del 2011, la Junta Directiva del CTP dispuso el procedimiento y los requisitos para actuar según lo ordenado por el Transitorio X de la ley 7969 y dentro de los requisitos determinó que en caso de que el solicitante apareciera cotizando para la CCSS un salario igual o superior al mínimo establecido por artículo 2 de la ley 7337, se tendrá por no adjudicado, el cual es un requisito ilegal. 4) Solicita anule lo actuado, se disponga la ilegalidad y nulidad del acto impugnado y se me restituya como permisionario del servicio público de taxi, conforme les disposiciones del transitorio x antes aludido.
G- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 63-2015 del 12 de noviembre del 2015, el informe DAJ-2015-003793 del 5 de noviembre del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y rechaza el recurso de revocatoria y la nulidad alegada por improcedente.


4.- SOBRE LA NULIDAD ALEGADA. Alega el recurrente, que el acto administrativo emitido en el artículo impugnado tiene vicios de nulidad debido a que, luego de asignársele y ostentar un permiso desde el año 2012. Se dispone revocar el acuerdo que ordenaba que se le iniciara un procedimiento administrativo, pues se percatan que no es concesionario, y sin más lo tienen como no adjudicatario de un permiso.

Respecto a esto, es importante establecer que la revocatoria de un acto de mero trámite, como es la orden de iniciar un procedimiento administrativo ordinario para realizar la averiguación de la verdad real de los hechos, en ningún momento lesiona derechos subjetivos, no puede causar afectación legal alguna sobre el recurrente, de ahí que deviene no atendible el argumento del recurrente.

En cuanto al hecho en el que alega ser permisionario desde el año 2012, al tenor de lo dispuesto en el Transitorio X de la Ley 7969, reformado por la Ley 8833; se tiene por demostrado en el expediente que, el señor BVB, presentó solicitud de permiso en el año 2011, año en el cual se le previno en junio del 2011, por medio del Artículo 3.2.5 de la Sesión Ordinaria 37-2011 del 26 de mayo del 2011, la aportación de la certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social, donde constan los salarios devengados de los últimos cinco años; como en efecto presentó.

De tal forma, que hasta este momento, el recurrente no ostentaba condición de permisionario como indica; y en las pruebas por él aportadas, si registra haber sido titular del permiso de taxi SJP-207, cuyo código es anterior al del Primer Procediendo Especial Abreviado, pero no demuestra la titularidad de un permiso otorgado bajo las condiciones del Transitorio X de la Ley 7969 reformada por la Ley 8833, de ahí que no pueda interpretarse como alega el recurrente que había sido adjudicatario de un permiso y luego al revocarse el acto administrativo contenido en el Artículo 7.14.3 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014 se le cambió su condición de adjudicatario, cuando lo cierto de acuerdo al expediente es que no se le había otorgado aún, sino que se estudiaba su solicitud; por lo que no es atendible el argumento del recurrente, al no tener fundamento jurídico y ni fáctico, de ahí que no es aplicable la jurisprudencia invocada por el recurrente referida a la resolución número TAT-2484-2015 de las doce horas treinta y un minutos del 27 de febrero del 2015, emitida por este Tribunal, pues su caso es diferente.

En cuanto a la nulidad alegada por habérsele denegado su solicitud de permiso de taxi, por haber devengado salarios superiores a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 7333, y haberse dispuesto así en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, este Tribunal ha analizado el argumento esgrimido y la Ley 7969 en su integridad y verifica que, en el Transitorio IX inciso b) de la Ley N. 7969, utilizado por el Consejo de Transporte Público para sustentar el rechazo a la solicitud, se estableció únicamente para el Primer concurso especial abreviado de taxis, como requisito para puntuar la habitualidad el tener un salario igual o superior al salario base de la Ley N. 7337: 

“TRANSITORIO IX.- Únicamente para el primer concurso se define la siguiente tabla de evaluación de ofertas: 

a) Continuidad en la prestación del servicio público: Se acreditará un cuarenta por ciento (40%) del total de puntos por evaluar a quien demuestre tener licencia C-1 vigente.
b) Habitualidad en la prestación del servicio público: Se acreditará un veinte por ciento (20%) del total de puntos por evaluar a quien demuestre, mediante certificación de la Dirección de Transporte Público, que posee código de conductor de taxi al día. Se acreditará un veinte por ciento (20%) del total de los puntos por evaluar, de la siguiente manera: cuatro puntos por cada año que no aparezca registrado en la Caja Costarricense de Seguro Social como cotizante, o bien, que aparezca registrado como empleador o empleado en el servicio público modalidad taxi, o bien, como cotizante con un salario igual o inferior al salario base establecido en el artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993. Se entiende que los años a que se refiere este párrafo son los cinco anteriores a la publicación del concurso. [Cursiva agregada]
c) Experiencia operacional en la prestación del servicio público modalidad de taxi: Se acreditará un veinte por ciento (20%) del total de puntos por evaluar, a quien presente una certificación de estar debidamente inscrito al presentar la oferta, como empresario de taxi (permisionario o concesionario), debidamente registrado en las oficinas respectivas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.”


Lo cual no implica que tal situación, establecida transitoriamente, se traslade al otorgamiento de permisos de taxi bajo el Transitorio X, que es el que corresponde al presente caso, en el tanto se realiza un nuevo concurso público para el otorgamiento de concesiones de servicio público de transporte de personas modalidad taxi.

Observemos que el Transitorio X, al momento de establecer el recurrente su solicitud de otorgamiento de permiso, establecía las siguientes condiciones:

“TRANSITORIO X.- Autorízase al Consejo de Transporte Público para que otorgue permisos a los prestatarios (permisionarios y concesionarios) que estén debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público y que aunque participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi no resultaron adjudicados. 

Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses o mientras la administración instruye el procedimiento especial abreviado y proceda a adjudicar las licitaciones.” (Así adicionado por el artículo único de la ley N° 8833 de 10 de mayo de 2010)

Una vez revisada la lista de oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicada en el Alcance N° 75 al Diario Oficial La Gaceta de N° 207 del 29 de octubre del 2001, a página 61 de la publicación, y dentro del listado de los oferentes que irían al procedimiento aleatorio, se verifica que el recurrente VB se encuentra registrado, con una calificación de 80 puntos, pero que no le permitió ser adjudicado directo en ese momento, con lo cual tiene la condición de oferente no adjudicado solicitado por la norma.

Ahora bien, salvando las diferencias entre concesión y permiso de servicio público, la misma Ley 7969 establece como requisitos subjetivos de un concesionario, cumplir con los siguiente:

“ARTÍCULO 48.- Requisitos subjetivos del concesionario
El transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, definido en la presente ley, únicamente podrá ser explotado por personas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Acreditar, mediante la certificación respectiva, las condiciones de capacitación señaladas en el artículo 50 de esta ley.
b) Demostrar idoneidad para prestar el servicio de taxi.
c) Acreditar, por medio de una copia certificada, que poseen la licencia C-1, conforme a la Ley de tránsito por vías públicas y terrestres, No. 7331, del 13 de abril de 1993.
d) Comprometerse, mediante declaración jurada rendida ante notario público, a conducir personalmente, al menos durante una jornada de ocho horas diarias, el vehículo amparado por la concesión.
e) Acreditar, por certificación, que no ha cedido contratos de concesión o permisos para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, durante los diez años previos al otorgamiento de la concesión.

Como se observa, el Consejo de Transporte Público, ha establecido para un permisionario, requisitos más allá de los establecidos por la Ley 7969 para un concesionario, sin respaldo en norma jurídica de rango igual o superior, por lo que tal disposición es arbitraria, pues no tiene asidero en norma jurídica existe y reconocida como fuente del derecho administrativo en el artículo 6 de la Ley General de la Administración Pública, de ahí que existe una falta de motivo en el acuerdo impugnado y así debe declararse.

Aunado a lo anterior, debe aclararse que el Transitorio X, aplicado en este caso para la presentación de la solicitud, fue nuevamente reformado por la Ley N. 9306 del 30 de junio del 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N. 186 del 24 de setiembre del 2014, disponiendo lo siguiente:

“ARTÍCULO ÚNICO. - 

Se reforma el transitorio X de la Ley N.º 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, de 22 de diciembre de 1999. El texto dirá: 

“Transitorio X.- 

Se autoriza al Consejo de Transporte Público para que otorgue los permisos correspondientes a los prestatarios (expermisionarios y exconcesionarios) que estuvieron debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público antes de entrar en vigencia la Ley N.º 7969, a los que participaron y a los que no participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi, siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.º 8833, Adición de un Transitorio X a la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, de 10 de mayo de 2010. 

Además, se autoriza para que otorgue permisos a todos aquellos permisionarios que aportaron documentos probatorios de su permiso, entre otros revisión técnica vehicular, pago de seguros, renovación del permiso, certificación de permiso, pago de cánones y que prestaron el servicio de hecho con expediente administrativo aun sin acuerdo de comisión técnica y no resultaron adjudicados, siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.º 8833. 

Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses, o mientras se procede a la correspondiente adjudicación mediante licitación pública.” 

En virtud de que, en efecto al recurrente se le rechazara su solicitud, con un fundamento jurídico no aplicable a su cuadro fáctico, la reforma operada al Transitorio X de la Ley 7969, antes transcrita, que es la que se encuentra vigente para el presente caso; este Tribunal estima que, el Consejo de Transporte Público deberá valorar el caso nuevamente a la luz de la normativa vigente al momento de emitir el acto administrativo que en derecho corresponda.  


POR TANTO

I.- 	Se resuelve DECLARAR LA NULIDAD del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público

II.-	Proceda la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, a disponer lo pertinente para que se realice el estudio de la solicitud presentada por BVB, cédula de identidad ... y resolver lo que en derecho corresponda.

III.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

IV.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
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